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El KEY ha expedido el decreto siguiente: ? r 
,,A fin de que desde luego puedan despacharse con se-̂  

paracion prescrita por el sistema constitucional los nc-t 
godos pertenecientes á los ministerios de la Goberna
ción de la Península y de la de Ultramar, he venido,-
con acuerdo de la Junta provisional, en restablecer es
tos dos ministerios, y encargar interinamente el Despa
cho del primero al Secretario interino de Gracia y Jus-' 
titia D. JosefGarcia de la Torre, y el del segundo* 
á D. Antonio González Salmón, Secretario del Despa-f 
cho de Hacienda. Tendreislo entendido, y dispodréis siî  
puntual cumplimiento. Palacio 10 de Marzo de 1820= 
Al duque dé S. Fernando." 

El R E Y se ha servido dirigir con fecha 12 del cor^ü 
riente al Sr. Secretario interino del Despacho universal 
de la Guerra el decreto siguiente: ' 'i; { 
. „Con arreglo al artículo 278 de la Constitución po-* 

lítica de la monarquía , y al decreto de las Cortes ge- Í-
nerales y extraordinarias de 1? de Junio de 1812, y I 
oida la Junta provisional, conforme á su parecer he ve-s 
nido en mandar que cese en sus funciones el Consejo * 
supremo de la Guerra, y que se instale provisionat-s 
mente el tribunal especial de Guerra y Marina, pre--i 
venido en dicho decreto, con la» mismas. atril>uci(.nes-4 


